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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

14802 ORDEN de 30 de mayo de 2000 por la que se modifica
la Orden de 26 de marzo de 1999, que convocaba
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares de la Administración de Justicia por el turno
de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de
Medidas (funcionarización).

Por Orden de 26 de marzo de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de abril), se convocaron pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, por
el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas
(funcionarización), regulándose en la base 1.8 que la duración
del proceso selectivo sería de un máximo de cuatro meses, con-
tados a partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos
y excluidos.

Las listas definitivas de admitidos y excluidos se hicieron públi-
cas por Resolución de 20 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 21 de enero de 2000).

El desarrollo del proceso selectivo, como consecuencia de la
actuación simultánea con otros Tribunales calificadores, ha sobre-
pasado el período inicialmente previsto para su resolución. En
base a todo lo expuesto y a la situación de realización del proceso
selectivo,

Este Ministerio ha resuelto:

Ampliar el plazo previsto en la base 1.8 de la Orden de 26
de marzo de 1999, de duración del proceso selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia por
el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas
(funcionarización), en dos meses suplementarios, comprendidos
entre el 21 de mayo y 20 de julio de 2000, ambos inclusive.

La presente Orden podrá ser impugnada por los interesados
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—P. D. (Orden de 29 de octubre
de 1996), el Secretario de Estado de Justicia, José María Michavila
Núñez.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

14803 ORDEN de 30 de mayo por la que se modifica la Orden
de 26 de marzo de 1999, que convocaba proceso selec-
tivo para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia por el turno de plazas afectadas
por el artículo 15 de la Ley de Medidas (funciona-
rización).

Por Orden de 26 de marzo de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 23 de abril) se convocaron pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, por
el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas
(funcionarización), regulándose en la base 1.8 que la duración
del proceso selectivo sería de un máximo de cuatro meses, con-
tados a partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos
y excluidos.

Las listas definitivas de admitidos y excluidos se hicieron públi-
cas por Resolución de 20 de diciembre de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» del 21 de enero de 2000).

El desarrollo del proceso selectivo, como consecuencia de la
actuación simultánea con otros Tribunales calificadores, ha sobre-
pasado el período inicialmente previsto para su resolución. En
base a todo lo expuesto y a la situación de realización del proceso
selectivo, este Ministerio ha resuelto:

Ampliar el plazo previsto en la base 1.8 de la Orden de 26
de marzo de 1999, de duración del proceso selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia por
el turno de plazas afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas
(funcionarización), en dos meses suplementarios, comprendidos
entre el 21 de mayo y 20 de julio de 2000, ambos inclusive.

La presente Orden podrá ser impugnada por los interesados
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 30 de mayo de 2000.—P. D. (Orden de 29 de octubre
de 1996), el Secretario de Estado de Justicia, José María Michavila
Núñez.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

14804 ORDEN de 1 de agosto de 2000 por la que se aprueba
la convocatoria especifica de prueba selectiva 2000
para acceder en el año 2001 a plazas en formación
de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria
según lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto
931/1995, de 9 de junio.

El Real Decreto 931/1995, de 9 de junio («Boletín Oficial del
Estado» del 16), por el que se dictan normas en relación con la
formación especializada en Medicina Familiar y Comunitaria de
los Licenciados en Medicina a partir del 1 de enero de 1995 y
se adoptan determinadas medidas complementarias, tiene como
finalidad fundamental posibilitar el acceso a plazas en formación
de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria a aquellos
licenciados que por haber finalizado sus estudios a partir del 1
de enero de 1995, no pueden obtener la certificación prevista
en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, y
por ello no pueden ejercer la Medicina de Familia en el sistema
nacional de salud sin poseer el citado título de especialista, de
conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la Directiva
93/16/CEE, que se ha traspuesto a nuestro Ordenamiento Jurídico
a través de los Reales Decretos 853/1993, de 4 de junio
y 1753/1998, de 31 de julio.

El Real Decreto 931/1995 en su artículo 2, establece que,
con carácter previo a la convocatoria anual a la que se refiere
el artículo 5 del Real Decreto 127/1984, se efectuará una con-
vocatoria específica de plazas de formación en Medicina Familiar
y Comunitaria a la que sólo podrán concurrir quienes hubieran
obtenido el título de Licenciado en Medicina con posterioridad
al 1 de enero de 1995.
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Mediante la presente Orden se aprueba la mencionada con-
vocatoria específica que se ajusta a lo previsto en el Real Decreto
931/1995, y en la Orden de 27 de junio de 1989 («Boletín Oficial
del Estado» del 28), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de for-
mación sanitaria especializada. Asimismo, en esta convocatoria
también se han incorporado las innovaciones sobre la valoración
de los expedientes académicos de los aspirantes, introducidas por
la Orden de 11 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»
de 13 de julio), que modifica el anexo de la de 27 de junio de
1989, antes citada. Dichas innovaciones tienen un doble objetivo,
por un lado, adecuar la valoración de los expedientes académicos
de los estudios de licenciatura, de los aspirantes que los hubieran
cursado conforme a los nuevos planes de estudio, a las carac-
terísticas específicas de dichos planes, y por otro lado, modificar
con carácter general, es decir con respecto a todos los aspirantes,
las valoraciones que, hasta la entrada en vigor de dicha Orden,
se venían otorgando a los estudios del doctorado y al título de
Doctor.

Por todo ello, a propuesta de la Ministra de Sanidad y Consumo
y de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, dispongo:

Primero.—Publicar, a través del anexo I de esta Orden, el extrac-
to del acta de la Comisión Interministerial prevista en los artículos
2 y 3 de la Orden de 27 de junio de 1989, que incluye el catálogo
general de plazas acreditadas para la formación en la especialidad
de Medicina Familiar y Comunitaria y, dentro de éstas, las que
dicha Comisión, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre-
to 931/1995, ha acordado ofertar para su adjudicación en la con-
vocatoria específica 2000, distribuidas por sectores, Comunidades
Autónomas, provincias y unidades docentes.

Dicha oferta incluye un total de 1.615 plazas de formación
por el sistema de residencia, distribuidas por sectores de la siguien-
te forma:

A) Sector público: 1.610 plazas de formación de las que 1.567
pertenecen a unidades docentes de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, cuya titularidad corresponde a la Seguridad Social, y 43
pertenecen a unidades docentes de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, cuya titularidad corresponde a instituciones públicas aje-
nas a la Seguridad Social.

B) Sector privado: Cinco plazas que pertenecen a unidades
docentes de Medicina Familiar y Comunitaria de titularidad pri-
vada, que se podrán adjudicar a los seleccionados en esta prueba
selectiva, que hayan obtenido una puntuación total individual a
la que corresponda un número de orden igual o menor al total
de plazas de Medicina Familiar y Comunitaria convocadas median-
te la presente Orden para el sector público, siempre que presenten
en el momento de solicitar su asignación la conformidad expresa
del titular de la correspondiente unidad docente.

Segundo.—En el número de plazas ofertadas cuya provisión
se convoca, se entienden incluidas las que fueron asignadas con
reserva a aspirantes que participaron en las convocatorias espe-
cíficas anteriores y que, en ésta de 2000, deben serles adjudicadas
según la relación que se publica como anexo II de la presente
Orden.

Las plazas reservadas, con la denominación que tengan en la
presente convocatoria, se detraerán de la oferta salvo renuncia
expresa de los interesados, para adjudicarlas a sus titulares antes
de recibir la solicitud de los seleccionados en esta prueba selectiva
2000, que sólo podrá referirse a las plazas ofertadas que queden
por adjudicar por estar libres de otra petición anterior.

Tercero.—La Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, a través de la Dirección General de Recursos Humanos
y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad
y Consumo, realizará la gestión de la prueba selectiva que se
convoca en los términos que se especifican en las bases de la
convocatoria. La Directora General de Recursos Humanos y Ser-
vicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo dictará resolución aprobando la relación a la que se refiere
la base X.8 de esta Convocatoria.

Cuarto.—Convocar la provisión de las plazas en formación que
se incluyen en la oferta que se cita en el anexo I de esta Orden,
cuyo procedimiento de selección y adjudicación se regulará de
acuerdo con lo previsto en las siguientes bases:

I. Requisitos de los aspirantes

1. Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de
la Unión Europea o personas incluidas en el ámbito de aplicación
de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

Asimismo podrán participar en esta convocatoria los cónyuges
de quienes se citan en el párrafo anterior siempre que no estén
separados de derecho, así como sus descendientes y los de sus
cónyuges siempre que no estén separados de derecho, menores
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2. Haber superado los estudios correspondientes al título ofi-
cial de Licenciado en Medicina, o su equivalente extranjero, a
partir del 1 de enero de 1995, o estar en condiciones de obtenerlo
por haberlo solicitado en la forma prevista por la legislación vigen-
te. En el caso de títulos extranjeros se exigirá que hayan sido
expresamente reconocidos u homologados por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

Los requisitos mencionados en este apartado deberán reunirse
antes de la fecha de celebración del ejercicio.

3. Los aspirantes que se encuentren realizando un período
de formación médica especializada en plaza de residente obtenida
en las convocatorias generales o específicas celebradas a partir
de 1995, sólo podrán concurrir a la presente prueba si, junto
con su solicitud, aportan renuncia previa y expresa a la plaza
en formación que desempeñan. En el documento de renuncia debe-
rá figurar diligencia expedida por el correspondiente Gerente en
la que se especifique la fecha de extinción del contrato en for-
mación, que no podrá ser posterior a la fecha en que finalice
el plazo de presentación de instancias.

La falta de renuncia previa en los términos previstos en el párra-
fo anterior, implicará la exclusión de la prueba.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desarrollo de las
actividades profesionales que exige el programa formativo de la
especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, a cuyos efectos
deberá superarse el examen médico que se especifica en la
base XIII.2.

II. Prueba selectiva

1. La prueba selectiva para los que pretenden acceder a las
plazas en formación de la especialidad de Medicina Familiar y
Comunitaria, incluidas en el anexo I, consistirá en la realización
de un ejercicio de contestaciones múltiples, cuya duración será
de cinco horas y en la valoración del expediente académico corres-
pondiente a los estudios universitarios de la licenciatura y doc-
torado.

La puntuación total individual que se reconozca a cada par-
ticipante en la prueba, estará constituida por la suma de la que
obtenga en el ejercicio de contestaciones múltiples que rinda y
de la asignada a los méritos académicos correspondientes a los
estudios universitarios de la licenciatura y doctorado, que haya
acreditado en tiempo y forma, conforme a las reglas contenidas
en el artículo sexto de la Orden de 27 de junio de 1.989.

A estos efectos, los méritos académicos de los aspirantes se
valorarán según lo dispuesto en la Orden de 11 de julio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), en los términos que
se especifican en el anexo III de esta convocatoria, que se ajusta
a las previsiones contenidas en dicha Orden. En ningún caso se
considerarán válidas para acreditar estos méritos las papeletas
de examen o cualquier otro documento distinto a la certificación
académica personal expedida en los términos que se citan en el
apartado 4.d) de la base III.

2. Los aspirantes que hubieran obtenido número de orden
en las relaciones definitivas de resultados de las convocatorias
específicas anteriores y no hubieran obtenido plaza ni en éstas,
ni en las convocatorias generales de dichos años, podrán optar
por presentarse o no al ejercicio de contestaciones múltiples. El
nuevo ejercicio sólo será tenido en cuenta si su resultado es supe-
rior al obtenido en las convocatorias específicas precedentes.

3. Detraídas de la oferta las plazas reservadas conforme a
lo previsto en el apartado segundo de la presente Orden, la adju-
dicación se efectuará por unidades docentes atendiendo a la soli-
citud que formulen los aspirantes seleccionados en esta prueba



BOE núm. 185 Jueves 3 agosto 2000 27847

por riguroso orden de mayor a menor puntuación total individual
reconocida a cada uno de ellos en las relaciones definitivas de
resultados, de acuerdo con lo previsto en la base X.

4. Los aspirantes realizarán el ejercicio de contestaciones
múltiples en la localidad que indiquen en sus solicitudes entre
las que se relacionan en el anexo IV.

III. Solicitudes

1. Los aspirantes presentarán la solicitud para participar en
esta prueba selectiva en el modelo 750 de «Solicitud de admisión
a pruebas selectivas y liquidación de tasa de derechos de examen»
que se contiene en el anexo V. Dicho modelo consta de cuatro
hojas, las dos primeras destinadas a la Administración, la tercera
al interesado y la cuarta a la entidad financiera colaboradora.

Las solicitudes se dirigirán al Subsecretario de Sanidad y Con-
sumo en el plazo que se determina en el calendario de la presente
prueba que se contiene en el anexo VII. Los impresos oficiales
de solicitud se facilitarán gratuitamente en el Ministerio de Sanidad
y Consumo y en las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno
que se relacionan en el anexo VI de la presente Orden.

2. Los aspirantes que hubieran concurrido a las convocatorias
específicas celebradas desde 1995 y no hubieran obtenido plaza
ni en éstas, ni en las convocatorias generales celebradas desde
ese año, deberán obligatoriamente presentar solicitud para par-
ticipar en esta convocatoria si desean ejercer su derecho a optar
a una de las plazas incluidas en la misma.

Dichos aspirantes podrán presentarse o no a la realización del
ejercicio de contestaciones múltiples que se cita en la base II.
El nuevo ejercicio sólo será tenido en cuenta si su resultado es
superior al obtenido en convocatorias específicas precedentes.

3. Las solicitudes se presentarán en los registros del Ministerio
de Sanidad y Consumo o en las Delegaciones y Subdelegaciones
de Gobierno que se especifican en el anexo VI, sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, («Boletín Oficial del Estado» del 14).

En el supuesto de que los aspirantes presenten su solicitud
a través de las representaciones diplomáticas u oficinas consulares
de España en el extranjero, bastará con la presentación de la
fotocopia simple de las tres primeras hojas del modelo de solicitud
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» que se contiene en
el anexo V, quedándose el aspirante con la copia destinada al
interesado debidamente registrada. A la solicitud se unirá el ori-
ginal del resguardo de la correspondiente transferencia bancaria,
acreditativo del pago de la tasa de derechos de examen, que se
efectuará en los términos que se especifican en la base IV.2.

4. Los aspirantes que participen en la presente prueba pre-
sentarán los siguientes documentos:

a) Las tres primeras hojas del modelo de solicitud, debida-
mente validadas por la correspondiente entidad financiera cola-
boradora, quedándose el aspirante con la hoja destinada al inte-
resado debidamente registrada.

Cuando el interesado esté afectado por una discapacidad igual
o superior al 33 por 100, que le exime del pago de la tasa de
derechos de examen, según lo previsto en el apartado 5.a) de
la base IV, la validación de la correspondiente entidad financiera
colaboradora se sustituirá por la fotocopia compulsada de la cer-
tificación acreditativa de que el interesado está afectado por dicha
discapacidad.

Cuando el interesado, según lo previsto en el apartado 5.b)
de la base IV, sea demandante de empleo y reúna los requisitos
previstos en la citada base, estando por ello exento del pago de
la tasa de derechos a examen, la validación por la entidad finan-
ciera colaboradora se sustituirá por la certificación expedida por
la correspondiente oficina del Instituto Nacional de Empleo a la
que se unirá la declaración jurada o promesa escrita del solicitante
sobre las rentas percibidas en los términos previstos en la men-
cionada base.

Cuando las solicitudes se presenten a través de las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extran-
jero, conforme a lo previsto en el apartado 3 de esta base, la
validación de las solicitudes por la correspondiente entidad finan-
ciera colaboradora se sustituirá por la aportación del original del

resguardo de la correspondiente transferencia bancaria efectuada
en los términos que se especifican en la base IV.2.

b) Fotocopia del documento nacional de identidad o del pasa-
porte, o tarjeta de residencia si se trata de ciudadanos de la Unión
Europea o personas incluidas en el ámbito de aplicación de los
Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

Los aspirantes que se encuentren en la situación prevista en
el párrafo segundo de la base I.1, deberán aportar los documentos
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de otro estado miembro con el
que tenga dicho vínculo, así como declaración jurada o promesa
de este último de que no está separado de derecho de su cónyuge,
y en su caso, del hecho de que el aspirante viva a sus expensas
o está a su cargo.

c) Fotocopia compulsada del título oficial de Licenciado en
Medicina o en el caso de títulos extranjeros de la Resolución de
reconocimiento u homologación del mismo dictada por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

En defecto del título español de Licenciado, se aportará el cer-
tificado sustitutorio definido en la instrucción novena de la Reso-
lución de 26 de junio de 1.989 de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación («Boletín Oficial del Estado» de 18
de julio).

d) Fotocopia compulsada de la certificación académica per-
sonal en la que figurarán las calificaciones obtenidas en la Licen-
ciatura y/o en el Doctorado, la fecha de fin de carrera y la fecha
de abono de los derechos de expedición del correspondiente título.
Dicha certificación incluirá las calificaciones (aprobado, notable,
sobresaliente, matrícula de honor) obtenidas en cada una de las
asignaturas que hubiera cursado el aspirante durante la licencia-
tura y, en su caso (cuando se trate de nuevos planes de estudio
derivados del Real Decreto 1417/1990), el número de créditos
de cada una de ellas y el tipo de materia en la que se integra
(troncal, obligatoria, optativa, libre configuración).

La certificación académica correspondiente a los estudios del
Doctorado, solo se valorará si incluye, además de los créditos
realizados, el reconocimiento de la suficiencia investigadora.

e) Los aspirantes que como consecuencia de estar afectados
por alguna discapacidad, precisen algún tipo de adaptación para
la realización del ejercicio, adjuntarán a su solicitud, escrito moti-
vado especificando dichas adaptaciones, a fin de que la Dirección
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupues-
tarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, a la vista de las cir-
cunstancias concretas de cada caso, resuelva según proceda.

La compulsa de los documentos que se citan en el presente
apartado se efectuará por fedatario público o se facilitará gra-
tuitamente mediante la presentación del documento original y una
copia del mismo ante los funcionarios encargados de recibir las
solicitudes, según lo previsto en el apartado 3 de esta misma base,
quienes procederán a estampar en la copia que se adjunte a la
solicitud el correspondiente sello de compulsa en el que se hará
constar la fecha de la misma y la identificación del órgano y de
la persona que la expide, devolviendo el original al interesado.

5. Cuando las certificaciones académicas se refieran a estu-
dios universitarios cursados en el extranjero, los interesados ven-
drán obligados a presentar, debidamente legalizado, y con tra-
ducción jurada, documento oficial expedido por la Universidad
de que se trate, en el que se contenga la tabla oficial de cali-
ficaciones utilizada por aquélla y la fecha de finalización de los
estudios de la carrera de Medicina.

6. Los aspirantes que se encuentren realizando un período
de formación médica especializada en los términos previstos en
la base I.3, aportarán junto con su solicitud el documento de renun-
cia que se cita en dicha base.

La no presentación de la citada renuncia será causa de exclu-
sión de la presente prueba.

7. Cuando los aspirantes no puedan aportar en el momento
de presentar su solicitud los documentos a que se refiere el apar-
tado 4.c) de la presente base, serán admitidos con carácter con-
dicional a la prueba, aunque serán posteriormente excluidos de
ella si no aportan el citado documento antes de que finalice el
plazo previsto en la base IX.4 para reclamar contra la relación
provisional de resultados, siempre que dicho documento lo hubie-
ran obtenido antes de la fecha de celebración del ejercicio, que
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se determina en el calendario de la presente prueba que se detalla
en el anexo VII.

Los documentos a que se refieren los apartados 4.d), 5 y 6,
así como el reconocimiento de la suficiencia investigadora o, en
su caso, el reconocimiento del título de Doctor, deberán reunirse
antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes pre-
visto en el apartado 1 de esta base, aún cuando puedan aportarse
hasta la finalización del plazo previsto en la base V, para formular
reclamaciones a las listas provisionales de admitidos, admitidos
condicionales y no admitidos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio
de lo establecido en la base IX.4, respecto al plazo de presentación
de la certificación académica personal de los estudios de licen-
ciatura.

8. Los aspirantes indicarán en la solicitud la localidad en la
que deseen realizar el ejercicio, elegida entre las que se relacionan
en el anexo IV.

IV. Tasa de derechos de examen

1. La tasa de derechos de examen será de 4.000 pesetas,
que se ingresarán en el Tesoro Público a través de las entidades
financieras colaboradoras en la gestión tributaria, según el pro-
cedimiento previsto en la Orden de 4 de junio de 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 5), por la que se regulan determinados
aspectos de gestión recaudatoria de las tasas que constituyen dere-
chos de la Hacienda Pública.

2. La tasa de derechos de examen se ingresará en cualquiera
de las entidades financieras colaboradoras en la gestión tributaria
(bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito) mediante la
presentación por cuadruplicado ejemplar del original del modelo
750, cuya reproducción se muestra como anexo V, que se facilitará
gratuitamente, en el Ministerio de Sanidad y Consumo y en las
Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno que se relacionan
en el anexo VI.

Cuando las solicitudes se presenten a través de las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extran-
jero, conforme a lo previsto en la base III.3, el ingreso de la
tasa de derechos de examen deberá efectuarse mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta restringida de recaudación número
1302 9071 97 0007075007 abierta en la entidad financiera «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Argentaria, Sociedad Anónima (BBVA.S.A.)»,
siendo por cuenta del aspirante todos los gastos y comisiones
bancarias que se originen por dicha transferencia.

3. Las dos copias del modelo 750 destinadas a la Adminis-
tración, debidamente validadas por la correspondiente entidad
financiera colaboradora o, en su caso, el original del resguardo
de la transferencia bancaria, constituirán el documento acredi-
tativo de haber abonado la tasa de derechos de examen. La falta
de los documentos acreditativos del abono de la tasa dentro del
plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión del
aspirante.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 5 de esta base,
la presentación y pago de la tasa de derechos de examen en la
correspondiente entidad financiera colaboradora o, en su caso,
del original de la transferencia, no eximirá del trámite de pre-
sentación del modelo 750 en el tiempo y forma señalados en el
número 1 de la anterior base III.

5. Estarán exentos del pago de la tasa de derechos a examen:

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33
por 100, a cuyos efectos se adjuntará a la solicitud certificación
acreditativa del reconocimiento de dicha minusvalía.

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publi-
cación en el «Boletín Oficial de Estado» de la convocatoria de
estas pruebas selectivas. Serán requisitos para el disfrute de la
exención, que el demandante de empleo, en el plazo anteriormente
citado, no hubiera rechazado oferta de empleo adecuado, ni se
hubiera negado a participar, salvo causa justificada, en acciones
de promoción, formación o reconversión profesionales y que, asi-
mismo, carezca de rentas superiores, en cómputo mensual, al sala-
rio mínimo interprofesional. La certificación relativa a la condición
de demandante de empleo, en los términos expuestos, se solicitará
en la correspondiente oficina del Instituto Nacional de Empleo.
En cuanto a la acreditación de las rentas, se realizará con una

declaración jurada o promesa escrita del solicitante. Ambos docu-
mentos deberán acompañarse a la solicitud.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no
procederá la devolución de la tasa de derechos de examen cuando
el interesado sea declarado «no admitido» a la prueba selectiva
por causa imputable al mismo.

En el supuesto de que, de conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, se reconozca el
derecho a la devolución, el procedimiento de devolución y pago
se ajustará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda, de 22 de marzo de 1991, y en el apartado 15 de
la Orden de 4 de junio de 1998.

V. Relación de admitidos, admitidos condicionales
y no admitidos

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Pre-
supuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo publicará la
relación provisional de aspirantes admitidos, admitidos condicio-
nales y no admitidos a la prueba selectiva, en los lugares que
se citan en el anexo VI.

2. Esta relación se ordenará alfabéticamente por apellidos,
e indicará para cada aspirante el número de expediente, su nacio-
nalidad, el número de documento nacional de identidad o equi-
valente para extranjeros, el lugar donde deberán realizar el ejer-
cicio, y la declaración de admitido, de admitido condicional o
de no admitido a la prueba, expresando en los dos últimos supues-
tos sus causas, e indicando, con carácter general, que su no sub-
sanación determinará la exclusión de la prueba.

Se entenderá que, a través de la citada relación, se requiere
a los admitidos condicionales y a los no admitidos para que, en
un plazo de diez días naturales, subsanen las faltas o acompañen
los documentos preceptivos en los términos previstos por el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
(«Boletín Oficial del Estado» del 14).

3. Contra la anterior relación provisional, los interesados
podrán dirigir reclamación a la Dirección General de Recursos
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio
de Sanidad y Consumo en el plazo de diez días naturales, contados
a partir del siguiente al de la exhibición de aquélla en las depen-
dencias administrativas indicadas. Las reclamaciones que se pre-
senten serán resueltas por la citada Dirección General al aprobar
la relación definitiva de admitidos, admitidos condicionales y no
admitidos a la prueba selectiva, a la que se dará igual publicidad
que a la provisional.

En la relación definitiva de admitidos se indicará también la
mesa de examen en la que cada aspirante debe realizar el ejercicio.

VI. Comisión calificadora

1. Aprobada la relación definitiva que se cita en la base V.3,
la Directora General de Recursos Humanos y Servicios Econó-
mico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo dictará
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», anun-
ciando la fecha de realización del ejercicio y nombrando la Comi-
sión calificadora prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 de
junio de 1.989.

2. El Presidente, Vicepresidente y Vocales de la Comisión
calificadora se designarán de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 8, apartados 1 y 2 de la Orden de 27 de junio de 1989.

3. La Comisión calificadora, constituida en sesión permanen-
te el día del ejercicio, ejercerá las funciones que le encomienda
el artículo 8.3 de la Orden de 27 de junio de 1.989.

VII. Mesas de examen

1. Los aspirantes realizarán el ejercicio ante la mesa de exa-
men que se les señale en la relación definitiva de admitidos. El
ejercicio individual del aspirante será anulado si lo realiza ante
una mesa diferente de la que fue señalada, salvo que haya recibido
autorización expresa de la Dirección General de Recursos Huma-
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nos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sani-
dad y Consumo o lo realice ante la Comisión calificadora cuando,
a juicio de ésta, exista causa justificada que lo imponga.

2. Las mesas de examen se reunirán en las poblaciones que
se indican en el anexo IV de la presente Orden. La Dirección
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupues-
tarios del Ministerio de Sanidad y Consumo nombrará al Presi-
dente-Interventor y a los Vocales de cada una de ellas, designados
estos últimos de entre los propuestos por las Comisiones de docen-
cia de las instituciones sanitarias, la Dirección General de Uni-
versidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el
Ministerio de Sanidad y Consumo, las Delegaciones y Subdele-
gaciones de Gobierno y las Consejerías de Sanidad de las Comu-
nidades Autónomas donde se celebrará el examen.

3. La Dirección General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo
podrá nombrar, si lo estima necesario, Delegados que supervisen
la constitución de las diferentes mesas y coordinen el correcto
desarrollo del ejercicio en cada centro de examen.

4. Las direcciones completas de las mesas de examen se anun-
ciarán al tiempo de exhibirse las relaciones definitivas de admi-
tidos.

VIII. Celebración del ejercicio

1. A partir de las quince treinta horas (catorce treinta en Cana-
rias) del día señalado para la celebración del ejercicio, las mesas
llamarán e identificarán a los aspirantes convocados ante ellas
para que ocupen los lugares que se les asignen en el aula de
examen.

2. Los cuadernos de examen serán entregados a cada mesa
en paquete cerrado y precintado por la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, paquete que no podrá ser abierto
antes de las dieciséis horas (quince horas en Canarias).

3. Recibido el paquete y terminado el llamamiento, las mesas
se declararán definitivamente constituidas a partir de las dieciséis
horas (quince horas en Canarias) e, inmediatamente, en presencia
de los examinandos, abrirán el paquete precintado entregando
a cada uno de ellos un cuaderno de examen, señalando entonces
la hora exacta de comienzo del ejercicio, que tendrá una duración
de cinco horas.

4. Los examinandos escribirán las contestaciones al cuestio-
nario en la hoja de respuestas, utilizando exclusivamente los signos
o guarismos permitidos en el cuaderno. Cualquier anotación con-
fusa, ilegible o que no corresponda a los signos permitidos será
penalizada como respuesta incorrecta.

5. Durante la celebración del ejercicio no se permitirá el acce-
so al centro de examen y a las diferentes aulas de personas ajenas
al mismo o de aspirantes que no hayan comparecido al llama-
miento. Los examinandos no podrán abandonar el aula, salvo cau-
sa excepcional o inaplazable, hasta transcurrida una hora del
comienzo del ejercicio. Posteriormente, podrán hacerlo, momen-
táneamente en caso de necesidad, autorizados por la mesa, que
dispondrá lo necesario para garantizar su incomunicación. Estas
ausencias no darán derecho a prórrogas en el tiempo hábil para
contestar el cuestionario.

6. Las mesas ejercerán cuantas atribuciones resulten precisas
para el buen orden y corrección en el desarrollo del ejercicio,
cuidando especialmente de evitar cualquier comunicación entre
los examinandos, pudiendo exigir a los aspirantes, en cualquier
momento, que acrediten su personalidad.

7. Terminadas las cinco horas para contestar el cuestionario,
las mesas recogerán y sellarán las hojas de respuestas, guardán-
dolas en paquetes que precintarán, en presencia de, al menos
dos de los examinandos, para su posterior entrega a la Dirección
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupues-
tarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

8. Finalizada la sesión, se levantará acta suscrita por todos
los miembros de la mesa, cuyo original se entregará a la Dirección
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupues-
tarios del Ministerio de Sanidad y Consumo, en la que se hará
sucinta referencia al desarrollo del ejercicio y, en particular, al
número de aspirantes presentados y retirados de su práctica, aban-
donos del aula y cualquier otra circunstancia relevante.

IX. Relación de resultados

1. Procesadas las hojas de respuestas, la Dirección General
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del
Ministerio de Sanidad y Consumo hará pública la relación de res-
puestas al cuestionario que la Comisión calificadora haya estimado
correcta, ordenando su exhibición en el Ministerio de Sanidad
y Consumo y en las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno
que se citan en el anexo VI, abriéndose entonces un plazo de
tres días naturales para que los interesados presenten las recla-
maciones a la misma que entiendan pertinentes. Estas reclama-
ciones serán resueltas por la Comisión que las estimará o rechazará
anulando, en su caso, las preguntas que consideren necesario
y determinando las de reserva que las sustituyan, si las hubiere,
al tiempo que ratificará las que considere respuestas correctas
a cuyo tenor se evaluarán los ejercicios.

2. Ratificadas las respuestas correctas, se valorarán los ejer-
cicios y los expedientes académicos de los aspirantes.

La Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo hará
pública la relación provisional de los resultados obtenidos por
los participantes en la prueba. Dicha relación se exhibirá en el
Ministerio de Sanidad y Consumo y en las Delegaciones y Sub-
delegaciones de Gobierno que se citan en el anexo VI.

3. La citada relación ordenada alfabéticamente por apellidos,
indicará para cada participante el número de expediente y de docu-
mento nacional de identidad, la valoración particular y final del
ejercicio y del expediente académico, la puntuación total indi-
vidual, expresada en diezmilésimas, y el número de orden que
a ésta corresponda.

La valoración final del ejercicio en el caso de aspirantes que
tengan derecho a la reserva de la valoración particular del examen
realizado en convocatorias específicas anteriores y que realicen
el examen de ésta, se obtendrá únicamente a partir de la más
favorable de ambas.

Los aspirantes que hayan sido admitidos condicionalmente a
la prueba y no hayan acreditado la obtención del título de Licen-
ciado antes del día del ejercicio serán relacionados como excluidos.

Sin perjuicio de lo previsto en la base II.2, se tendrán por
no presentados a los que no hayan rendido el ejercicio de con-
testaciones múltiples.

4. Contra la relación provisional de resultados los interesados
podrán dirigir reclamación a la Dirección General de Recursos
Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio
de Sanidad y Consumo en el plazo de cinco días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de su exhibición en las dependencias
indicadas. En este mismo plazo los aspirantes relacionados como
excluidos podrán, en su caso, acreditar la obtención del título
oficial o del certificado sustitutorio del mismo, y la correspondiente
certificación académica personal de los estudios de licenciatura
para que, al mismo tiempo que se acredita la fecha de finalización
de los estudios, les puedan ser evaluados los méritos académicos,
siempre que tanto el título como los méritos académicos se hubie-
ran obtenido antes del día en que se celebre el ejercicio. En ningún
caso se valorarán los méritos correspondientes a calificaciones
otorgadas después del día del ejercicio.

5. La Dirección General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo
aprobará la relación definitiva, a la que dará igual publicidad que
a la provisional. En tal relación se resolverán las reclamaciones
presentadas y los empates producidos, y se corregirán los errores
materiales que hubieran sido advertidos.

La valoración particular del ejercicio que se reconozca a cada
aspirante en esta relación definitiva de resultados será la que,
en su caso, se aplique en posteriores convocatorias específicas,
en los términos previstos en el artículo 2 del Real Decreto
931/1995, de 9 de junio.

X. Actos relativos a la adjudicación de plazas y reconocimiento
de reservas

1. Aprobada la relación definitiva de resultados, la Directora
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupues-
tarios del Ministerio de Sanidad y Consumo dictará resolución,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», convocando
a los aspirantes seleccionados para que presenten solicitud de
adjudicación de plaza en las unidades docentes que se especifican



27850 Jueves 3 agosto 2000 BOE núm. 185

en el anexo I estableciendo, asimismo, el plazo de toma de pose-
sión para aquellos a los que se les adjudique plaza.

2. Antes de recibir la solicitud del aspirante que ocupe en
la relación definitiva de resultados el primer lugar, se detraerán
de la oferta con la denominación que tengan en esta convocatoria
las plazas reservadas en anteriores convocatorias específicas, seña-
ladas en el anexo II de la presente Orden, procediéndose a su
adjudicación a los interesados, salvo que hubieren presentado
renuncia expresa a las mismas, con anterioridad a dicha adju-
dicación.

3. Detraídas las plazas a las que se refiere el número anterior,
los seleccionados en esta convocatoria específica 2000 presen-
tarán, según el número de orden que se les haya reconocido en
las relaciones definitivas de resultados, solicitud de adjudicación
o, en su caso, de reconocimiento de reserva, sobre las plazas
restantes y libres de otra petición anterior de adjudicación. A estos
efectos se observarán las reglas contenidas en los artículos 11,
12 y 13 de la Orden de 27 de junio de 1989.

Los seleccionados que deseen concurrir a la convocatoria gene-
ral 2000, deberán renunciar a la plaza obtenida en la forma pre-
vista en la base XII.

4. Para solicitar la adjudicación o reserva de plaza compren-
dida en la oferta perteneciente a un centro o institución de titu-
laridad privada que ejerza derecho a prestar conformidad previa
a los aspirantes, el interesado deberá haber obtenido una pun-
tuación total individual a la que corresponda un número de orden
igual o menor al número de plazas convocadas en el sector público,
según dispone el apartado primero.B) de la presente Orden, y
acompañar a la solicitud el documento que acredite la conformidad
del centro.

5. Los aspirantes podrán solicitar la asignación o reserva de
plaza, aún cuando tuviesen reconocida anteriormente reserva de
plaza en convocatoria general celebrada a partir de 1995. La pre-
sentación de tal solicitud implicará la pérdida automática de todos
los derechos sobre la plaza anteriormente reservada.

6. La adscripción de los adjudicatarios de plaza a los dife-
rentes centros integrados en la unidad docente, para realizar los
períodos de formación hospitalaria y extrahospitalaria compren-
didos en el programa de la especialidad, se realizará por el coor-
dinador de la unidad docente tras el acto de toma de posesión
que se establece en la base XIII por riguroso orden de puntuación
obtenida en la prueba selectiva conforme al procedimiento que
se señale en la resolución que se cita en el apartado 1 de esta
base.

7. Los aspirantes que estén realizando o estén pendientes
de realizar el servicio militar o la prestación social sustitutoria
y soliciten la asignación de plaza en reserva, les será de aplicación
lo previsto en la base XI.

8. Finalizadas las actuaciones que se citan en apartados ante-
riores, la Directora General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo dic-
tará resolución aprobando la relación de adjudicatarios de plaza,
que se publicará en el Ministerio de Sanidad y Consumo y en
las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno que se citan en
el anexo VI, comunicándola al propio tiempo a las Consejerías
de Salud de las diversas Comunidades Autónomas, a las unidades
docentes cuyas plazas han sido adjudicadas y a la Dirección Gene-
ral de Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te. Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo
ser recurrida en los términos previstos en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999,
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14).

Al mismo tiempo que se apruebe la relación de adjudicatarios
que se cita en el apartado anterior, la Directora General de Recur-
sos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Minis-
terio de Sanidad y Consumo aprobará la relación de aquellos a
los que se reconozca la asignación de plaza con reserva, cuya
adjudicación definitiva y toma de posesión se efectuará de acuerdo
con lo previsto en el apartado 4 de la base XIII. La asignación
de plaza con reserva se notificará a cada uno de los interesados.

XI. Aspirantes pendientes de realizar el servicio militar o pres-
tación social sustitutoria

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.4 de la
Orden de 27 de junio de 1989 y en el Real Decreto 2072/1995,

de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero
de 1996), que traspone a nuestro Ordenamiento Jurídico la Direc-
tiva 93/16 CEE, del Consejo, el período de residencia implicará,
en todo caso, la dedicación a tiempo completo a las tareas for-
mativas, por lo que su realización no puede simultanearse con
el servicio militar o prestación social sustitutoria.

2. Los aspirantes que obtengan en esta prueba selectiva una
puntuación total individual suficiente para obtener plaza en for-
mación y estén realizando o se encuentren pendientes de realizar
el servicio militar o prestación social sustitutoria, y soliciten la
reserva de plaza, pospondrán la incorporación a la misma hasta
el total cumplimiento de las obligaciones derivadas de dichas
prestaciones.

Las reservas se harán efectivas con motivo de nueva convo-
catoria específica de plazas en formación de Medicina Familiar
y Comunitaria, iniciándose el período formativo en el plazo de
toma de posesión fijado para el resto de los adjudicatarios. No
obstante dicho plazo posesorio podrá ampliarse en los términos
previstos en la base XIII.3.

3. Los aspirantes con plaza reservada podrán presentarse nue-
vamente a las convocatorias específicas de plazas de formación
de Medicina Familiar y Comunitaria que se produzcan durante
la realización del servicio militar o prestación social sustitutoria,
siempre que hayan renunciado previamente a la plaza reservada.

4. Para facilitar la pronta incorporación a la plaza en for-
mación obtenida mediante reserva, los aspirantes que hayan reser-
vado plaza en la presente convocatoria y que estén pendientes
de realizar el servicio militar o la prestación social sustitutoria,
cualquiera que sea la situación en que se encuentren, podrán pre-
sentar, a través del correspondiente centro de reclutamiento u
oficina para la prestación social de los objetores de conciencia,
instancia dirigida a la Subsecretaría del Ministerio de Defensa,
o en su caso, a la dirección de dicha oficina con la finalidad de
adelantar la iniciación efectiva del mencionado servicio o pres-
tación social.

Los interesados, para justificar la petición que se cita en el
párrafo anterior, podrán solicitar de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del Minis-
terio de Sanidad y Consumo certificación acreditativa de que se
ha obtenido plaza con reserva en la presente convocatoria.

5. Una vez iniciado el período de residencia, la realización
del servicio militar o prestación social sustitutoria, implicará la
suspensión del contrato formativo al menos durante el tiempo
que duren dichas prestaciones. La reincorporación del residente
en la plaza en la que inició su formación sólo se producirá cuando
dicha reincorporación, a la vista de la capacidad docente del centro
y del número de residentes existentes en el mismo, no sea per-
judicial para la formación del interesado y de los terceros afec-
tados. La Directora general de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo,
oída la correspondiente Comisión de Docencia/Asesora y la Comi-
sión Nacional de la especialidad de Medicina Familiar y Comu-
nitaria, dictará resolución autorizando la reincorporación en cada
caso.

XII. Régimen de renuncias y sus efectos

1. Los seleccionados que hayan obtenido o se les haya reco-
nocido reserva de plaza en formación de las ofertadas en esta
convocatoria específica, deberán renunciar a la misma si optan
por concurrir a la convocatoria general anual que se regula en
el artículo 5 del Real Decreto 127/1984. En todo caso su solicitud
para participar en dicha convocatoria general no afectará a las
plazas de Medicina Familiar y Comunitaria ofertadas en la misma.

2. La renuncia que se cita en el apartado anterior, a los efectos
de participar en la convocatoria general 2000, se realizará pre-
ferentemente de forma expresa en el mismo acto en que el inte-
resado haya solicitado, como consecuencia de esta convocatoria
específica, la adjudicación de plaza y, por lo tanto, obtenido la
misma.

Se considerará que no han obtenido plaza, a los efectos pre-
vistos en el artículo 2 del Real Decreto 931/1995, los que, aun
teniendo puntuación suficiente para acceder a una plaza en for-
mación ofertada en esta convocatoria, no comparezcan a los actos
de adjudicación, pudiendo, por tanto, presentarse a la convoca-
toria general 2000.
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Las plazas afectadas por lo previsto en los dos párrafos ante-
riores, se adjudicarán por el sistema ordinario en esta convocatoria
específica.

3. La renuncia a la plaza obtenida en esta convocatoria espe-
cífica, se podrá realizar también con posterioridad a su adjudi-
cación y hasta la finalización del plazo de presentación de recla-
maciones a la relación provisional de admitidos en la convocatoria
general 2000.

Las plazas afectadas por las renuncias que se citan en el párrafo
anterior se adjudicarán en la convocatoria general 2000.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 del Real
Decreto 931/1995, los que renuncien a obtener plaza en formación
de Medicina Familiar y Comunitaria en esta convocatoria específica
y no obtengan plaza de otra especialidad en la convocatoria general,
conservarán su derecho a ocupar plaza en convocatorias específicas
sucesivas, según lo previsto en el artículo 2.2 del Real Decre-
to 931/1995, de 9 de junio.

XIII. Plazos y trámites de toma de posesión e incorporación
a las plazas

1. Los aspirantes a los que se adjudique plaza tomarán pose-
sión de la misma en la correspondiente unidad docente en el plazo
que se señale en la resolución a que se refiere el apartado 1 de
la base X, sin cuyo requisito se entenderá que renuncian a la
adjudicación. Los adjudicatarios de plaza que puedan resultar afec-
tados por el régimen general de incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones públicas o por el del personal
militar deberán hacer manifestación al respecto en el acto de toma
de posesión formulando, al propio tiempo, la opción que interesen.

2. En el plazo de toma de posesión y antes de la firma del
contrato, los adjudicatarios de plaza se someterán, en el centro
de que se trate, a examen médico para comprobar que no padecen
enfermedad ni están afectados por limitación física o psíquica que
sea incompatible con las actividades profesionales que el programa
formativo exija al residente. De no superar este examen, la adju-
dicación se entenderá sin efecto.

3. Excepcionalmente, la incorporación de los adjudicatarios
de plaza de residente de primer año podrá prorrogarse en el plazo
que se determine para los participantes en la convocatoria gene-
ral 2000, siempre que se encuentren cumpliendo el servicio militar
obligatorio, la prestación social sustitutoria de éste u otras obli-
gaciones que nazcan de la Ley y no sean de naturaleza voluntaria
y que la obligación correspondiente finalice dentro de dicha prórro-
ga, acreditando estos extremos ante el centro correspondiente en
el plazo de toma de posesión que se señale.

4. Los aspirantes a los que se reconozca asignación de plaza
con reserva deberán incorporarse a ésta en el mismo plazo que
se señale a los adjudicatarios de plaza de la convocatoria específica
2001, siempre que hubiesen finalizado en aquel momento las obli-
gaciones que motivaron la reserva y lo soliciten dentro del plazo
que se señale en la resolución a que se refiere el párrafo segundo
de la base X.8. En ningún caso se les permitirá hasta entonces
la incorporación, aún en el supuesto de que desapareciera antes
la causa de la reserva. En el supuesto de que la plaza reservada
no se incluya en la oferta del año siguiente, la Dirección General
de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios del
Ministerio de Sanidad y Consumo resolverá, previa audiencia del
interesado, la plaza en la que debe iniciarse su formación.

5. Las plazas que no se cubran en la presente convocatoria
específica, se acumularán a la convocatoria general 2000.

6. No se permitirá la permuta de plazas entre aspirantes ni
el traslado de centro ni unidad docente, salvo en el supuesto excep-
cional de revocación de la acreditación.

XIV. Régimen de formación

1. Los adjudicatarios de plaza iniciarán su formación como
residentes bajo la dependencia de la unidad docente, formalizando
el correspondiente contrato con la entidad titular de la misma.

2. La duración de los estudios comprenderá un período de
tres años. De conformidad con lo previsto en el artículo 14.5
de la Orden de 27 de junio de 1989, la impartición del programa
tiene carácter ininterrumpido, por lo que los aspirantes que pre-
visiblemente no puedan cumplir de forma continuada dicho perío-
do en la unidad docente, deberán abstenerse de solicitar la adju-
dicación de plaza.

Respecto a los adjudicatarios de plaza que estén pendientes
del cumplimiento del servicio militar o prestación social sustitu-
toria, se estará a lo dispuesto en la base XI.

3. Los adjudicatarios de plaza, formalizado el contrato, se
incorporarán a la unidad docente en calidad de residentes de pri-
mer año, durante el cual deberán adquirir los conocimientos teó-
ricos y las habilidades correspondientes a este período del pro-
grama formativo.

4. La organización, supervisión, desarrollo y evaluación del
período de formación se ajustará a lo previsto en la Orden de
22 de junio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 30).

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Real
Decreto 931/1995, de 9 de junio, quienes se encuentren rea-
lizando un período de formación médica especializada en plaza
de residente obtenida en esta convocatoria no podrán concurrir
a convocatorias sucesivas, ya sean generales o específicas, salvo
renuncia previa a la plaza desempeñada.

XV. Otras normas

1. La prueba selectiva 2000 se desarrollará conforme al calen-
dario que se señala en el anexo VII. No obstante lo anterior, se
faculta a la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo
para modificar, con carácter excepcional, el calendario señalado
mediante resolución motivada que habrá de publicarse en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

2. La Dirección General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Consumo
requerirá la colaboración de expertos para la redacción y validación
de las preguntas necesarias para la elaboración del cuestionario
de examen previsto en el artículo 5 de la Orden Ministerial de 27
de junio de 1989, determinando, mediante la oportuna resolución,
la cuantía a percibir por tales colaboraciones, que se harán efectivas
con cargo al concepto presupuestario 26.01.411 A.226.07.

3. Las asistencias devengadas por los miembros de la Comi-
sión calificadora y de las mesas de examen, así como por el per-
sonal del Ministerio de Sanidad y Consumo designado al efecto
por la Directora General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios del Departamento para la realización de
actividades necesarias para el desarrollo del examen y la adju-
dicación de plazas, serán las correspondientes a la categoría pri-
mera de las previstas en el artículo 33 del Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
Dichas asistencias se harán efectivas con cargo al concepto pre-
supuestario 26.01.411 A.233, con el límite del número máximo
autorizado por el Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 1 de agosto de 2000.

RAJOY BREY

Excmas. Sras. Ministras de Sanidad y Consumo y de Educación,
Cultura y Deporte.



ANEXO I 

Extracto del Acta correspondiente a la Sesión celebrada por la Comisih Interministerial prevista en 
el articulo 3” de la Orden de 27 de Junio de 1989, en la que se contiene la Oferta de plazas en 
formación de la Especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria a incluir en la Convocatoria 
Especifica 2000/2001. 

En Madrid, el día 26 de julio de 2000, se ha reunido la Comisión Interministerial a la que se refiere 
el artículo 3” de la Orden de 27 de Junio de 1.989 (B.O.E. del dia 28) en la que, entre otros asuntos, se ha 
elaborado la Oferta de plazas en forrnaci6n de la Especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria a 
adjudicar en la Convocatoria Específica 2000/2001, a las que, de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 9310995, de 9 de Jumo, solo podr&n acceder quienes hubieran obtenido el titulo de Licenciado en 
Medicina con posterioridad al 1 de Enero de 1.995. 

La Comisión, vistos los informes de las diversas Comunidades Authomas y del Consejo Nacional 
de Especialidades Médicas, ha elaborado la citada Oferta, que incluye 1615 plazas en las que la formación 
se impartirá por el Sistema de Residencia, distribuidas por Comunidades Aut6nomas, Sectores, provincias y 
unidades docentes, según el CatBlogo adjunto. 

La Comisi6n acuerda la publicaci6n del catálogo general de plazas acreditadas para la formación en 
la Especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, del que se han desglosado las que se ofertan para su 
adjudicación en la Convocatoria Específica 2000/2001. 

Asimismo la Comision acuerda hacer públicas las condiciones generales que han sido homologadas 
al Centro de titularidad privada “Hospital Mutua de Tarrasa” para ejercer el derecho a prestar conformidad a 
los aspirantes a plazas de formaci6n de la Convocatoria Específica 2000/200 1, que pretendan acceder a 
dicho Centro. 
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CATÁLOGO RELATIVO A LAS PLAZAS ACREDITADAS DE MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA, CON EXPRESlbN 

DE LAS QUE SE OFERTAN EN LAS CONVOCATORIA ESPECiFICA 2000/2001 

PL. OFER. 
UNIDAD OOCENTE ZONA-dDlGO HOSPITALE CENTROS DE SALUD ACRED. ESPEC. 

SECTOR PÚBLICO 

PALMERO 

6nwElA 

RANADA 

UELVA 

ALMERk H TORRECARDENAS 

040071 

JEREZ DE LA FRONTERA H. DEL S A-5 DE JEREZ 

ll0072 

I CAPITAL 

140071 

H REINA SOf IA 

H LOS MORALES 

H PROVINCIAL 

ll AREA CAMPItiA H INFANTA MARGARITA(CABRA) 

14W72 

NORTE II H. DE BAZA 

1110074 

21w71 H. INFANTA ELENA 

H. JUAN RAMON JIMENEZ 

H RIOTINTO 

CIUDAD JARD!N 

VIRGEN DEL MAR 

PLAZA DE TOROS 

BAJO ANDRM 

CUEVAS DE ALMAZORA 

W MERCED 

RODRIGUE2 ARIAS SAN FERNMW 

EL OLIVILLO 

LA GRANJA 

SAN TELMO 

y\S DELIWS 

PUERTOREAL 

PINILLO CHICO 

LA LINEACENTRO 

ALGECIRAS NORTE 

SAN ROQUE 

OCCIDENTE 

HUERTA L4REINA 

LEVANTE NORTE 

LA FUENSANTA 

MONTORO 

PRIEGO 

CABRA 

POZOBLANCO 

PEkARROYA 

4LBAlCIN 

WCTORES (SALVADOR C48ALLERO) 

NDIN SUR 

MOTRIL-ESTE 

SAN ANTONIO 

ALBlJfiOL 

CARTUJA 

ALMANJAYAR 

CHANA 

PINOS PUENTE 

C S HUESCAR 

c $. MARQUESA00 

MOLINO DE lA VEGA 

LAORDEN 

EL TORREJON 

LOS ROSALES 

CARTAYA 

BOLLULLOS 

REINASOFIA 

GIBRALEON 

CAMPIh SUR 

9 

3 

7 

7 

7 

3 

-.-IL 

4 

5 

ll 

6 

14 

4 

16 
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l-l GRAL. ESP. CIUDAD DE JAEN 

H PRWCESA DE ESPAIkA 

lALAQA H REGIONAL CARLOS HAYA 

H UNIVERS V OE LAVICTORIA SAN AEIDRES TORCAL 

tl GRAL BASIC0 OE lAAWW!JlA TORRE DEL MAR 

H GRAL. BASIC0 LA SERRANIA 

EVILLA H. UNIVERSITARIO VIRGEN ROCK) 

MONTEQUINTO 

CANDEURU 

sANLUCAR4LIVMES 

CERRO DELAGUIU 

PCUGONO SUR 

VIRGEN MACARENA H. UNWERS. VIRGEN MACAREN4 F’OlIGONO NORTE 

VIRQEN M VALME tl UNIVERS. VIRGEN DE VALME 

VIRGEN DEL VAlLE (ECLIA) 

ROQUETAS DE UM 

BIAGA COSTA DEL SOL H. COSTA DEL SOL 
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PL. OFER. 
HOSPIí-ALES ACAED. CENTROS DE SALUD ESPEC. 

SECTOR PÚBLICO 

UESX ZONA I ti GENERAL SAN JORGE PERPETUO SOCORRO 

220071 9 8 

LONAll H DE BARBASTRO C S EARBASTRO 

&!w72 6 5 

ERUEL 44cwf H GENERAL OBISPO POL4NCO .TERt#L-CAPITAL 7 6 

LCAQtZ 440672 H. ALCAb-412 ALCAÑIZ 

ANDORRA _ 8 7 

ARAGOZA LONA 1 HMIGUEL SERVET TORRERO ESTE 

MW71 ARRABAL 

AMOLARA 

FUENTES NORTE 

5 JOSE NORTE 

TORRE RAMONA 

H.C u LO-NO BLESA OELICIAS SUR 

VALDEFIERRO 

H DE CALATAYUD 

SECTOR POBLICO 

VlLCS AREA SANIT III (AVILES) H SAN AGUSTIN (AVILES) 

VlE00. ORIENTE 

VENTANIELLES 

PAULINO PRIETO 

IERES AREA SANIT “II H ALVAREZ BUYLLA(MIERESI 

hNGRE0 AREA S.ANlT VIII H VALLE DEL NALON (LANGREOI LAFELGUERA 

ANGAS DEL NARCEA AREA SANIT II H. CARMEN Y SEVERO OCHOA CANGAS DEL NARCEA 

AREA MIT l H. COMARCAL DE JARRIO 
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UNIDAD DOCENTE .ZONA-C6OlGO 
PL. OFER 

HOSPITALES >, ACRE¡,. CSPEI 

MALLORCA 

EMSSA FORMENTERA 

LAS PALMAS NORTE 

45 PALMAS SUR 

-AS PALMAS-LANZAROTE 

TENERIFE I 

‘ENERIFE - cb. PALMA 

ENERIFE II 

SECTOR PIhICO 

I 23 

070072 H VIRGEN DE MONTE TORO DALT SANT JOAN 

CANAL SALAT 8 

H CANMISSES 

SECTOR PVELKO 

ZOMA I H DE GRAN CAMWIA OR NEGRIN ESCALERITAS 

350071 CANALEJAS 

BARRIO ATlhTICO 

14 

ZONA II H INSULAR SAN GREGOR,O 

350072 VFCINDARIO 14 

ZONA III H GENERAL DE LANZAROTE SAN BARTOLOME TINA,0 

350073 VALTFRRA 6 

ZONA I H Na S’CANOEL~RIA(TENERIFE) BARRIO DE LA SALUD 

380071 TACO 

AIWA 

BARRANCO GRANDE 

LA LAGUNA-MERCEOES 

t6 

ZONA III H V DE LAS NIEVES LAS 0REbiAS 

380072 

I 15 
SECTOR ~~EUCOnAJENO A SEG. SOCIAL 

ZONAII H. UNIVERSITARIO DE CANAR,AS TEJINA 

38Olll TACORONTE 

18 

5 

12 
35 

12 

12 

A 

14 

4 

SECTOR Plh,CO 

SANTANDER-UREDO l SANTANDER H. UNIVERSITARIO VALDECILLA CAZONn 

380071 JOSE BARROS (CAMARGO) 

LA MARINA 20 16 

II LAREDO H COMARCAL DE LAREDO SANTONA 

390072 COTOLINO CASTRO URDIALESI 7 6 

‘ORREMVEGA 390073 H SIERRALLANA OOBRA 

g@jg. 
7APhTON 10 9 

TOTAL CANTABRIA 37 31 

SECTOR PÚBLICO 

IMLA 050071 H N’ S’ DE SONSOLES AVILA NORTE 

AVILA ESTACION 

AVILA SUR 

U. OE CUIOADOS PAULATIVOS OE LA 

ASOC. ESP CONTRA EL CANCER ,U A b 13 11 



BOE núm. 185 Jueves 3 agosto 2000 27857 

IURGOS BURGOS-ARANDA H GENERAL YAGUE SAN AGUSTIN 

H SANTOS REYES G4RCIA LORCA 

COMUNEROS 

OAMONAL I ALCALDE MARTIN COBOS 

MIRPND4 DE EBRO H. SANTIAGOAPCSTOL 

EON I H. COMPLEJO HOSPI 

‘4LENCIA H GENERAL RIOCARRION PINTOR OLIVA 

SAN JUANILLO 

ALAMANCA COMPLEJO HOSP DE SAAAMANCA 

CASTO PRIETO 

oiu4 H. DEL INSALUD DE SORIA SORIA NORTE 

VALLADOLID H UNIYERSITARIO VALLADOLID 

4LL4DOLID ESTE 

H RI0 HORTEGA CASADEL BARCO 

ARTURO EYRIES 

L4GUNA DE DUERO 

HUERTA DEL REY 

4MOR4 H VIRGEN OE LA CONCHA VIRGEN DE LACONCHA 

SECTOR PÚBLICO 

LB4CETE ALBACETE-HELLIN H. GENERAL DE ALBACETE ZONA I 

ozw71 H COMARCAL DE HELLIN LONA II 

ZONA II/ 

ZONA IV 

ZONA V 

LA RODA 

C $ HELLIN 22 20 
IUDAD RE4L ZONA I CIUDAD REAL COMP HOSP. DE CIUDAD REAL CIUDAD REAL (PI0 XII) 

130071 BOlAl;rOS OE CVA 

CIUDAD REAL I¡ IEL TORRE6N) 

PORZUNA 

CIUDAD REAL 111 IPUERTA DE TOLEW , 13 12 
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UNIDAD DOCENTE ~ONA~5DlGO HOSPITALES CENTROS DE SALUD 

ZONA II PUERTO CCANO H STA BARBARA. PUEATOLMNO PUERTOLLWO II 

130072 PUERTOLLANO I 

PUFRTOCLANO 111 

ZONA III MC42M M 5 JW COMP HOW LA -CH4 CENTRO LA SOw.NA 

130073 TOMELLOSO II 

VILLARTA DE S JUAN 

ClJENC* 160071 H VIRGEN DE LA LUZ SAN tGNACl0 DE LOYOLA 

S.W FERNANW 

CUENCA ll 

GVADAWARP. 190071 H GENERAL DE GU404J-khw AZUQUECA OE HENARES 

GUADAWARA SUR 

BALCONCILLO 

CFRVANTES 

TOLEDO 4M071 H VIRGEN DE LA SALUO POlAh 

SANTA MARIA BENQUERENCIA 

SANTA BARBARA 

SILLERIA 

LA PUEW-4 DE MONTALW 

EL PARQUE DE FUENSALIOA 

T4L4”ERA DE LA REINA 45Qn72 ll N SRAPRAJZQ TALAVERA DE LAR LA ESTACtON 

IA!%,LANA 

TOTAL CASTILU LA MANCH, 

BARCELONtS NOA 

MARESME I.C.S. 

CENTRE ICS 

COSTA POMENT KS 

SECTOR PLiBLlCO 

H. “ALL D’HEBRON AB.5 BAR¡?, GOTIC (@ARCELONA, 

H DEL hWR-ESPERANCA (IhMS) AB.3 R4”U SUD DRASSANES WRCELONA, 

H DE LA CREU ROJA (SARCELONA) AB.5 LA MN4 (5 AORIA DEL BESOS) 

H. SAGRAT COR ABS BARCELONA TC. EL CARMEL 

H STA CREU l 5 PAU 

H. U GERWS TRLAS 1 PUJOL 

H. ?.WT JAUME DE CALELLA 

H. GENE- DE WC 

CONSORCI HOSP PARC TAVLI A8.S S HIPOLIT “OLTREGA 

H. GRAL DE MANRESA AB.5 STA EUGENiADE BEAGA 

H. GRAL OE GRANOLLERS ABS MONTORNES-MONTMELO 

06c.374 C.S.U. Df 0EtLVlTE-E 

H DEWIADECANS 

C DE L’HOSP.DE LA CREU RWA (H DE LL 

H ST CAMIL 

H COMARCAL DE LXLT PENEDES 

ABS CENTRE [CHOSPITALET OE LL:,, 

ABS ST. JOSEP (HOSPITALET LL.) 

ABS LA G4VARR4 (CORNELLA DE LL) 

4BS PUJOL I CapcADA {EL PRAT DE U ) 

ABS CASTELLDEFELS 

4BS FCORIOANORD 

ABS FLORIMSuo 

ABS GARRM R”W 

ABS VILADECANS 2 

AB5 LE5 PLANES (ST JOW OESPI) 

ABS SANT ILDEFONS (CORNELLA DE LL) 

ABS STA EULALLA SUD 

ABS MARTORELL 

ABS CAhW.5 BL4NC (S Boj DE LL l 

PL. OFER. 
*cRED ESPEC. 

7 6 

7 6 

12 

16 

13 

Ai-- 

57 

16 

36 

-.-xL 

13 

10 

7 
84 

38 

10 

25 

68 42 
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UNIDAD DOCENTE____ ZOrJA-cbDIGD HOSPITALES CENTROS DE SALUD 

GIRONA I.C.S. 170071 H.” DR JOSEP TRUETA ABSGIROtkAa-VILAROJA 

H DE FIGUERES ABS GIRONA 4 

H OE PALAMbS ABS SALT 

LLElDA I.C.S. 250071 H h. DE 4llANO”A ABS LES BORGES ElM40UES 

ABSB/IWI&PAfWNYESSECAS-PERE 

ms PLA D’VRGELL ~~LLERUSA~ 

ABS EKAMPLE (LLEIDA) 

ABS BQRDFTA-MAGRANBRS lLCElDA 

TARRAGONA Ics H u JOAN XXII 

PtUS HOSPITAL DE “ALL. 

CAP I DR. SARRO ROSET-“ALLS 

ABS TOAREFORTA-LA GRANJA-TARRAGONA 

ABS REUS 4. RIERAMIRO 

ABS REUS 2 LSANT PERFI 

CUNICMATERNITAT CAo LES CORTS 

CONSORCI s*NWARI DE TERRASSA 

WER. 
ESPEC 

8 

--.l!L 

13 

4 

2 

3 

7 

J 

3 

2 

SECTOR PUBLICO 

El*D*JOL cm*71 H. INFANTA CRISTINA DE BAD)uOZ LAPA? 

COMP HOSP LLERENA-WRP, SAN RWUE 

5 FERWDO 

-CN os R 22 20 

DON BENITO w3 H. DON BENITC.VILL DE IA SERENA JOSE M’ ALVAREZ 

PEDRO DE VALWLP. 

a 7 

~-osWi? H. DFL INSAlUD DE MERIDA URBANO I DE MERIDA 11 9 

COMPC HOSPITALARIO CACERES 

H VLRGEN DEL PUERTO 

H CAMPO A~WUELO wv MATA) 

LUIS DE TORO (PLASENCIA) 

PWSENCIA SUR (S MIGUEL) 

SECTOR PljBUCO 

,A CORUÑA COMP. “OSP JW CANALEJO AJxm.mEW 

CAMBRE 

ELVIÑA 

LABAÑQU 20 17 

COMP H ARQUITECTO hMRCIDE- NOVA 
EL FERROL 150072 SANTOS SERRANTES 

WZA 

NARQN 14 6 i 
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PL. OFER. 

UYIDAP DOCENTE ZONA-CóDlGO HOSPlTA!&$ CENTROS DE SALUD ACRED. ESPEC. 

hNTUG0 150073 CQMP KW UNIV. DE SANTIAGO “ITE 

LA ESTRADA 

CONXO 

CONCEPCtdN ARENAL 

.FQNTdAS 16 12 

UGO 270071 COMP HOSP XERALCALDE FINGOI 

H COMARCAL DE MONFORTE LA MILAGROSA 

H. DA COSTA BURFLA SAh ROWE 17 10 

RENSE 320071 COMP HOSP. DE OURENSE VALLE INCLAN 

CARBALLINO 

MARItWhWSA (A CLlfiAJ 

ONTEVEDRA COMP HOSP DE PONTEVEDRA 

COMP HOSP XERAL-CIES 

H DO MBXOEIRO 

SECTOR PÚELE0 

i RIOJA COMP.HOSP S MILL4N.S PEDRO 

SECTOR PliBLlCO 

REAI 280021 H GRAL UNN GREGORIO MARARON VICALVARO 

VICENTE SOLDEVILLA 

LEON FELIPE -RAFAEL ALBERT1 

BUENOS AIRES. PORTAZGO 

PL DEL ENCUENTRO - ALDEBARAN 

IBIZA ORION 

TORITO 

lAPP.2 

FEDERICA MONTSENY 

VILLA VALLECAS 

ANGELA URIARTE 

H VIRGEN OF LA TORRE IUNIDAD ASOCIADAI 27 22 

REA II 2m22 H. LAPRINCESA VALLEAGUDO 

H STA CRISTINA JAIME VERA 

H DEL NINO JESUS CIUOAC JARDIN 

MEJORADA DEL CAMPO 

PROSPERIDAD I 

GOYA II 

E AP BUENAVISTA C S GUAYABA 

S FERNANOO DE HENARES II 

STA HORTENSIA 20 18 

REAIH 280071 H PRINCIPES DE ASTURIAS LUIS VIVES I CALCAti OE HENARES) 

LUIS VIVES ll {ALCALA DE HENARES) 

M’OE GUZMAN l (ALCAJh DE HENARES) 

M’ DE GUZMAN ll (ALGAti DE HEtiARESI 

FRONTERA I ITORREJON DE A) 

FRONTERA ll (TORRFJON DF A_l 18 15 
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1 

EA IV 

UNIDAD DOCENTE ZONA~bDlGD HOSPITALES 

260072 n RAMON Y CAIAL 

CENTROS DE SALUD 

MONOVAR 

BARAJAS 

CASTILLO DE UCLES 

MAR BALTICO - E,W PP I 

MAR BALTtCO - EA-? PP II 

DR CIRPIJAS 

EMIGRANTES II 

JAZMIN l 

JAZMIN II 

PL. OFEI 
ACRED. I_ ESPE 

20 16 

REA V 

REAvl 

REA VII 

260(173 

280074 

260075 

H LAPA.2 

COMP HOSP CANTOBLANCO 

H CLINICA PUERTA OE HIERRO 

H DE EL ESCORIAL 

H CLINICO “NIV SAN CARLOS 

CLINICA NTRA. SRA OE CA CONCEPCICN 

H. DE MOSTOLES 

FUND HOSP DE ALCORCbN 

FUENCARRAL 

TRES CANTOS 

LACHOPERA 

V CENTENARIO 

CIUDAD DE LOS PERfODlSTAS 

BUSTARVIEJO 

GRAL MOSCARD6 

UNlOAD COLABORADORA DEL CIS OE FUENCARRAL 

UNIDAD COLABORADORA DEL CIS DE TETUAN 

H CENTRAL DE LA CRUZ ROJA (U A ) 

BARRIO DFL PILAR 

POZUELO 

ARGUELLES 

MAJJADAHONDA 

MONTERROZAS 

M’AUXILLADORA 

LAS ROZAS EL ABAdN 

VILLANUEVA DE LACAfiADA 

TORRELODONES 

GALAPAGAR 

ti DE LA FUENFRiA IU A , 

LAS AGUILAS 

CAMPAMENTO 

ESPRONCEDA 

PALACIO DE SEGOVIA 

25 23 

24 2c 

26 2E 

REA VIII 280076 RAMON Y CAIAL 

SAN FERNANOO 

BARCELONA 

MIGUEL SERVET 

PEDRO LAIN ENTRALGO 

CORONEL OE PALMA 

VILLAVICIOSA DE OD6N 18 IE 

.REA IX 280077 H SEVERO OCHOA DA MEND~GUCHIACARRICHE ( 

FRANCIA I 

EL NARANJO 

JAIME VERA I 

PANADERAS l 

CUZCO (FUENLABRADAI 

M’ JESUS HEREZA CUELLAR I 

IREA X H. “NIVERSITAMO DE GETAFE ISABEL II PARLA 

IREA XI H 12 DE OCTUBRE EMBAJADORES 

GOMEZACEBO 

PTA BONITA II 

SAHARA (EL ESPINILLO1 

LOS ROSALES (EL ESPINILLOL 

LOS ANGELS I 

7 
c. 
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PI- OFER. 
ZONA.C4DlGO HOSPITALES ACRED. CENTROS DL SALUD ESPEC 

SECTOR P,iWCO 

LlRClA 

:A.RTAGENASAN JAWER 

H VIRGEN DE LA ARRIXKA SANTOMERA 

H V OEL CASTILLO DE VECLA W DEL CARMEN +WRC!AI 

H MORALES MESSEGUER ALCANTARILLA 

H COM NOROESTE CARAVACA DE LA CRUZ MOLINA DE SEGURA 

CIEZA 

STA M’ GRACIA 

v\ AHORA 

YECIA 

MORATACCA 

EL ESPINARW 

SA?, hNDRtS 34 31 

H STA M’ DEL ROSELLICARTAGENAI CARTAGENA-CASCO 

H LOS ARCOSISANT DE LA AIB, CARTAGENA-SAN ANTON 

TORRE PACHECO 

LA UNION 

CARTAGENA OESTE 

BARRfO PERAL 

LORCA H RAFAELMENDEZ LORCA LORCA CENTRO 

SECTOR PiIBLlCO 

IVARRA 

H. VIRGEN DEL CAMINO 

ZIZUR-ETXABAKOITZ 

ROTKAPEAY ANSOAIN 

H GARCIAORCOYEN 

SECTOR PUBLICO 

AVA ZONA / H TXAGORRITXU SANSOMEND, 

010071 ABETXUKO 

HABANA 

SAN MARTIN 

ZARAMAGA 14 12 
ZONA II H SANTIAGO APOSTOL SANTIAGO-CASCO VIEJO 

010072 ARAMBIXARRA ll 

NTRA. SM DE ESTIBALIZ IOLAGUIEELI 7 6 

Ir! (EN PROV DE GUIPtiZCOA) H ALTO DEBA 

200072 

ARRASATE. MONDRAGON 

ORATI 6 4 

UIPilZCOA ZONA I H N’ S’ DE ARANLALU BILLABONA 

20007 1 ANDOAIN 

ALZA 

TOLOSA 

MSARTE 14 12 

ZONA 1, H. DE GUIPUZCOA BERAUN 

2WO76 PASMES DES PEDRO 

ZUMAYA 

MAUTL 7 6 

ZONA 111 H. BIDASOA C S OUMBOA 

200073 C 5. IRUN CENTRO 

6 4 
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PL. DFER. 

UMpAD DOCENTE ZONA-ChYtGO IIOSPITALES CENTROS DE S4LUD ACRED ESPEC. 

ZONAIV H N s DE LA ANTIGUA-ZUMARRAM C 5 ORDIZIA 

2bM37.l IVPEITIA 

ZUMARRAGA 

LEGAZPI 6 5 

LONA V H DEMENDARO C S ERMUA 

2C0375 ELGOIBAR 

EIEAR 6 4 

ZCAYA LONA I H. DE CRUCES (BARACALCO) ORTUELLA 

48WTl REWILDEBERRI [BILBAO] 

DEUSTO (BILBAO) 

ALGORTA(GETX0) 

SANTURTZICABIECES 

H OE GAlDAWO 

AR12 BASAURI 

H DESANELOY 

ti DE BASURTO OTXARCDAGA (BILBAO) 

C S SAN IGNACIO BiLBAO 

SECTOR PdSlJCO 

UCANTE H DE VILWOIOSA 

ALFAZ DEL PI 

H. DE SAN JUAN 

SANTA FA,? 

4STELL6N 

AREAlB 

030075 

AREA 18 

03cQ76 

AREh.20 

b30077 

ARE4 12 

030078 

AREAl 

120071 

H. GENERAL DE AFICANTE 

H DE ELCHE 

H OE ORIHUELA 

COMARCAL”M4RINAALTA 

ll OEVINAROS 

CIUDAD JARDIN {ALICANTEJ 

FLORIDA 

BABEL 

MONFORTE DEL CID 

ELCHE-“CARRUS” 

SANTA POLA 

ALTAEIX 

ORIHUELA 

ALBATERA 

ALMORADI 

XABIA 

PEGO 

CALPE 

VINAROS 

BENICARLO 

11 9 

9 8 

9 8 

a 7 

8 7 
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PL. OFER. 
DOCENTE UNIDAD a HOSPITALFS A ACRCD. ESPEC. 

AREA H GENERALDE CASTELLON CARRER USERES (CASTELCON) 

lM072 H GRAN WA AVENIDAC~SAlDUCW{CASTEtLON) 

BARRANWET (CASTELLON) 

ALMAZORA 

SAN AGUSTIN 

VILA-REAL I 

VPLL DE uxo 

ONDA 

VILA-REAL Il 

BURRIANP, 

k 24 22 

‘ALENCIA AFEA3 H DE SAGUNTO PUERTODESAGUNTO 

460071 SEGORBE 10 7 

AREA H L4FE MANISES 

460073 SALVADOR ALLENDE 

92 9 

AREA 

dSW74 

AREAQ 

460075 

AREA 

46bm 

AREA 13 

480077 

H. CLINICO UNIVERSITARIO NAZARET 

SALVADOR PAU 10 7 

H DR PESET ALEXANDRE FONT DE 5 LLUIS 

CASTELLAR 

CATAAROJA 

SILLA 

ALFAFAR IU 9 

H FRANCE% DE BORJA DE GANDIA TAVERNES DE VALLDIGNA 

GRAO (GANOiA) 

PATERNA 

10 JAUME 7 

H ILUIS ALCANYS DE XATIVA CARLFT 

BENIFAIO 

ALGEMSI 

ppz12 

ARE& 5 H ARNAU DE VILANOVA LLIRIA 

dmla GOOELLA 10 9 

AQEAI H DE REPuf NA MARCO MERENClAN 

46W79 TORRENT 

1 :,,N A ! 1 I 10 I 7 

SECTOR PtiEUCOAJEND A XEG. SOCIAL 

ALENCIA H. GENERAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA FUENSANTA 

CondicIones generales homologadas al Hospital Mutua de Temssa (Barcelona), de titulandad pnvada, para ejercar el derecho a prestar conformidad a los aspirantes e las 
plazas que se ofertan en la convocatona especifica 2000. 

(Orden de 22 de octubre de 1986. publicada en et “Baletin Oficial del Estado” del 25). 

Pnmera . El Interesado deberá obtener la puntuacibn necesaria en la prueba de askmón del examen nacional 

Segunda.- Haber sottcitado plaza en el Centro deSpu& de haber sido convocada por el mismo. 

Tercera.- La seleca8n de los candidatos se Ilevarå a cabo de acuerdo COn el expediente académico, erpenencia e Informes como Médico asistente, ya en el Centro, ye en &J 
Centro acreditado en los sewicios relaclonados con la especialidad solitada. y una entrevista personal. 
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ANEXO II 
Relación de aspirantes a los que se adjudicará plaza reservada en las anteriores convocatorias 

específicas, según Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, salvo renuncia expresa a 
la misma 

Conv. Tit. Núm. Apellidos y nombre DNI Unidad Docente Localidad 

99 

99 

99 

99 

99 

.- 
99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

98 

99 

99 

99 

M 

M 

M 

I 
M 

1339 ORTIZ CARRELlAN,ANTONIO JOSE 

2141 MORALES BAYLE,CESAR 

2916 MARTIN MARTINEZ,ENRIQUE 

2013 SORIANO MOLINA,MIGüEL ANGÉL ” 
l 

ANDALUCíA 

002732472OF SEVILLA-ZONA VIRGEN DEL ROCIO SEVILLA 

0008944555Q JAEN-ZONA JAEN JAEN 

I 

0044575885E MALAGA-ZONA ANTEQUERA ANTEQUERA 
“.^ ” ^. 
00442?&0~ k%IhADA-~Ohi NORTE I GRANADA 

I . 1 t 

ASTURIAS 
_.^_ 

[ti [^4634-/SÁNCHEZ PU&,RI%EN “’ _ 1 00254696826 [CANGAS DEL NARCEA-AREA SANITARIA - CANGAS DEL 
NARCEA I I I .-.t .,,. II! -. .-- 

BALEARES 

‘” M 

M 

EIklSSA 

MALLORCA 

CANTABRIA 

IM [ 3919 ~TALLE~%PELAY~,FEDERIC~ 1 0013785231 c [ T~RRELAVEGA 

CASTILLA LA MANCHA 

IM 1 2732 [CAMPO L~NARE~,RI~ARD~ 1, 0005913163R CIUDAD REAL-ZONA I 

CASTILLA LE6N 

M 

M 

CATALUÑA 

3177 ICARULLA ARESTE,MARIA 1 0078086689x ITARRAGONA i.c.s. 

TORRELAVEGA 

CIUDAD REAL 

SALAMANCA 

TARRAGONA-VALLS 

2455 SEGUER T&AN,ALBERT~ 
“. ,.” l.i^..“... l.” “.” “. - .” ” 

00460596318 CENTRE I.C.S. 
1 
MANRESA- 
GRANOLLERES-VIC 

2587 ARIZA GONZALEZ,FERNANDO 0038134043C BARCELONA CIUTAT I.C.S. BARCELONA 

2037 VALCARCEL BRAVO,BENJAMIN 
I 

0034761522N BARCELONA CIUTA? I.C.S. 
1 

BARCELONA 

EXTREMADURA 

CARRASCO GARRIDO,DIEGO 
. - --_ ^._-_ .,,^_ ,,.,, 

MADRID 

2104 LOPEZ PIRIZ,RiIBEifO’ ~ ~’ M .’ 0033987105ti MADRID AREA 7 ^ MADRID 

M 444. RoDRI&ÜEZ DONOSO,JES¡S “’ 
.-. ” - I .” ” ” - 
00468403203 MADRID AfkA‘8’ - ” ” ‘MOSTOLES 

M 2746 LOPEZ DIAZ,LUIS MA’kkL 0079317691Y MADRID ARW.3 .ALCAti DE 
HENARES 

PAíS VASCO 

IM 1 3600 IDIAZ SAEZ,GUALBERTO JOSE 1 0044675499T IALAVA-ZONA II VITORIA 
i 
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ANEXO III 

BOE núm. 185 

Baremos aplicables a la evaluacidn de los méritos académicos de los participantes en la 
prueba selectiva, según lo previsto en la Orden de ll de julio de 2000, por la que se 

modifica el baremo contenido en el Anexo de la Orden de 27 de junio de 1989 (mediante la 
que se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas para el acceso a 

plazas de formación sanitaria especializada). 

1. Estudios de licenciatura. 

1.1) Aspirantes que hubieran cursado sus estudios de licenciatura siguiendo planes aprobados 
en desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (“Boletín 
Oficial del Estado” del 14 de diciembre). 

La valoración particular de los expedientes académicos se obtendrá en estos supuestos, 
aplicando la siguiente expresión: 

ICa 2Cn 3Cs+4Cmh 
Ci+Cn=Cs+Cmh 

donde, 

- Los números 1, 2, 3 y 4 corresponden a las puntuaciones asignadas, respectivamente, 
alas calificaciones de aprobado, notable, sobresaliente, y matrícula de honor. No se 
puntuará el sobresaliente, cuando se haya obtenido matrícula de honor. 

- Las notaciones Ca, Cn, Cs y Cmh corresponden al número total de créditos que en la 
certificación acadbmica personal aportada por el aspirante estén adscritos a materias 
troncales y obligatorias y en los que, respectivamente, se hayan obtenido las 
calificaciones de aprobado, notable, sobresaliente y matrícula de honor. 

- No serán valorados los créditos que hayan sido objeto de convalidación oficial, ni 
tampoco los correspondientes a materias optativas o de libre elecciónlconfiguración. 

- La puntuación resultante se expresará con los dos primeros decimales obtenidos, 
despreciándose el resto. 

1.2) Aspirantes que hubieran cursado sus estudios de licenciatura siguiendo planes aprobados 
con anterioridad al Real Decreto í497/1 987, de 27 de noviembre. 

La valoración particular de los expedientes académicos se obtendrá en estos supuestos 
de la siguiente forma: 

- Por cada asignatura con matrícula de honor: cuatro puntos. 

- Por cada asignatura con sobresaliente (no se puntuará si se obtiene en la asignatura 
matrícula de honor): tres puntos. 

- Por cada asignatura con notable: dos puntos. 

- Por cada asignatura con aprobado: un punto. 
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El total de puntos resultante se dividirá por el número de asignaturas evaluadas 
expresando el cociente con los dos prímeros decimales obtenidos despreciándose el 
resto. 

Las calificaciones correspondientes a Religión, Formación Política, Educación 
Física e Idiomas, así como las asignaturas que hayan sido objeto de convalidación 
oficial, no se evaluarán, ni por ello estarán comprendidas en el divisor. 

II. Estudios de Doctorado y título de Doctor para todos los aspirantes que los 
hubieran realizado, con independencia del plan de estudios de doctorado que hubieran 
cursado. 

Estudios de doctorado 

Por la realización de un programa de doctorado completo (créditos y reconocimiento 
de su suficiencia investigadora), de acuerdo con el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril: 
08 puntos. 

En la certificación académica personal debe hacerse constar que el interesado ha 
completado totalmente estos estudios. 

Título de Doctor 

Por la calificación obtenida en la tesis doctoral (una de las siguientes puntuaciones): 

Apto: 0,5 puntos. 
Notable: 0,75 puntos. 
Sobresaliente: 1 punto. 
Sobresaliente Cum Laude: 1,25 puntos. 

ANEXO IV 

Localidades de examen 

COMUNIDADES LOCALIDADES DE EXAMEN- 
AUTONOMAS 

ANDALUCIA Sevilla y Granada 
ARAGON Zaragoza 
ASTURIAS Oviedo 
BALEARES Palma de Mallorca 
CANARIAS Las Palmas de G. Canaria 
CANTABRIA Santander 
CASTILLA-LA MANCHA Albacete 
CASTILLA-LEON Valladolid 
CATALUÑA Barcelona 
EXTREMADURA Badajoz 
GALICIA Santiago de Compostela 
LA RIOJA Loqroño 
MADRID Madrid 
MURCIA Murcia 
NAVARRA Pamplona 
PAIS VASCO Bilbao 
VALENCIA Valencia 
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MINISTERIO DE EDUCACI6N Y CULTURA 
MINISTERIO DE SANIOAO Y CONSUMO 

SELLO DEL REGISTRO DE ENTRADA 

Pruebas seiectwas de acceso a Formación Samtana Espectallzada 

SolIcItud de admlslón a Pruebas SelectIvas y Iiquldac~ón de tasa de derechos de examen 

CENTRO GESTOR: SUBSECRETARíA 

DE SANIDAD Y CONSUMO 

CÓDIGO 26001 

Modelo 

750 

Año de convocatoria (2) . .._.............. 

No DE JUSTIFICANTE 

750020133627 5 

11111111111111111111111111 I I III 111111 III 
N.I.F.1O.N I /PASAPORTE,‘T RESIDENTE Apellidos y nombre o Razón Social del obligado al pago 

I / I I I I r I I 
Calle, Plaza. Avda. 

I 

Nombre de la wa pública j Número j Ex. 1 PISO 1 Puerta j Teléfono 

Mun~cip,o PVXlil?Cia Código postal 

(3) 1 1 1 1 

Nacionahdad (4) Provincia de Nacrmwnto (7) I , I ,E:,e:en:,; 1 

Oia Mes nno _--“_.---__-- 

Indique la localidad donde desea realizar el ejercicio 11 Il 

1 
L 

Farmacia 0 Q Quimicas m Biológicas m Psicología mz H. fEl Enfermeryi 

Para Radiofísica H., Titulo de {S) 

l 1 1 1 1 Año en que comenzó la carrera Año en que terminó la carrera 1 I 

Unwersidad que expidió el titulo de Ihcenciado/diplomado (91 t 1 

1 ’ ’ ’ 1 

II. DOCTORADO 0 III. TESIS DOCTORAL 0 

A. ASISTENCIALES n B. DOCENTES 0 

iCuántas veces se presentó 

anteriormente a la prueba selectiva? 

LEstá cursando alguna Para especiakas médicos: opción previa de Especialidad (lOI 

especialidad o especlaiiraclón? Especialidad elegida 

El abajo flrmante sohcita ser admhdo a la prueba selectwa a la que se refiere la presente Instancia; declara ser ciertos todos y cada amo de los datos personales consrgnados en 
la misma, reunir las candlciones exigidas para tomar parte en la prueba selectIva para Iniciar la formación de y las 
expresamente señaladas en la orden de convocatona 
Los datos de carácter personal que se contienen en la presente ~nstanac~a sólo podrãn ser ut~hzados para fines prevtstos en la correspondiente Convocatona o para su tratamien- 
to automatIzado can fines estadlstlcas La utlllzaclón de taies datas contará con las garantias previstas en la Ley Orgárwa 5!1992. de 29 de octubre, de regulaclbn del tratarnlento 
automatlrado de los datos de caricter personal 

~ --1----- ~~- ----C-----~ 

kl 
Admitido 

L5.l 
Admitido condicional ND admhdo 

Ilmo. Sr. 
--- ---.- -_- 

---_ 

Fecha: 
ado a favor del TESORO PÚBlICO cuenta restrmgtda de 

la Recaudación de TASAS 

Firma del declarante o representante- 
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SELLO DEL REGISTRO DE ENTRADA 

Modelo 

750 
Pruebas selectwas de acceso a Fortnac~orr Sanltar,a Espec~alirada 
Solicitud de admlslon a Pruebas SelectIvas y l~quttlac~on de tasa de derechos de examen 

r--------- 
-- 

Año de convocatoria (2) . . . . . . . . . . . . . . . 

CENTRO GESTOR: SUBSECRETARíA TASA: 
N.” DE JUSTIFICANTE 

DE SANIDAD Y CONSUMO 
fhrechus de examen 750020133627 5 

CÓDIGO 26001 CÓDIGO 26020 11111111111111111111111111 I III1 111111 III 
N 1.f.K N I../PASAPORTEIT RESIDENTE 

1---- 

.--- 
ApellIdos y nombre o Raror> Socral del obligado al pago 

I I I 1 l / I I I 

Calle, Plaza, Avda. Nombre de la via pilbhcs j Numero ) Esc 1 PISO j Puerta 1 lclkfono 

Munic,p~o 

.__.I------ - _ ‘3’ 

1 Códtgo postal 

l -____l__ -..--------.--- - 

-----.--- -..--...-. .----.- - --.. - ..-.. ._.- .-..-- -. 

Firma del declarante o representante’ 

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO cuenta restnngtda de --I.‘~- 1 

la A.E.A.T para la RecaudaciOn de TASAS 

Importe (11) : 1 

I 
I ! 

Ejemplar para la Administración II 
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SELLO DEL REGISTRO DE ENTRADA 

CENTRO GESTOR: SUBSECRETARíA 

DE SANIDAD Y CONSUMO 

CÓDIGO 26001 a3mo 26020 

Año de convocatoria (2) . . . . . 

N ” DE JUSTIFICANTt 

750020133ú27 5 

11111111111111111111111111 II III 111111 III 
N I FID N I jPASAPORTE/T RESIDENTE Apellidos y no~nhre n Rwnn Suual del ablv~ado ôl pagu 

I I I I 1 I I I I 
Calle, Plaza, Avda Nombre dt! la “la publica ) Número 1 Esc. / PIX ) Puerta ) Ti:lclo~bo 

MW>iCipIC PVNiIlCla Cádigo postal 

(31 1 1 1 1 

Para Radioflslca H.: Titulo de (81 

I I I Año en que comenzó IB carrera Año en que termmó la carrera I I 

2 Unwersldad que expIdIó el titulo de Ilrrnc~adoidlpla~nado i91 h 1 

II. DOCTORADO 0 III. TESIS DOCíORAL n 

automatlzado de los datos de carácter personal 

El El 
AdmItido AdmitIdo condicronal No admitido 

Fecha: 

Firma del declarante o representante 

Ejemplar para el interesado 
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SELLO DEL REGISTRO DE ENTRADA 

Modelo 

750 
Pruebas selectivas de acceso a Formación Sanitaria EspecIalizada 
Solicitud de admisión a Pruebas Selectivas y liquidación de tasa de derechos de examen 

CENTRO GESTOR: SUBSECRETARíA 

DE SANIDAD Y CONSUMO 

CÓDIGO 26001 

Año de convocatoria (2) . . . . 

N.” DE JUSTIFICANTE 

7500201336275 

11111111111111111111111111 I I III llllll III 
N.I.F./D.N.I./PASAPORTETT RESIDENTE ApellIdos y nombre o Razón Social del obligado al pago 

I I I I I I I I I 

Calle, Plaza, Avda Nombre de la vía pública 1 Número 1 Esc. 1 PISO 1 Puerta 1 Teléfono 

Código postal 

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO cuenta restringida de 
la A.E.A.T. para la Recaudación de TASAS fecha: .._ 

Firma del declarante o representante: 

(Este documento no seri válido sin la certificacibn mecánica o, en su defecto, firma autarlrada) 

Ejemplar para la Entidad Colaboradora 
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Modefo Instrucciones 
750 para cumplimentar 

el modelo 

TASA DE DERECHOS 

DE EXAMEN 

INSTRUCCIONES GENERALES 

ESCRIBA CON BOLíGRAFO SOBRE SUPERFICIE DURA. 
Quedará inutilizado si se mantiene doblado mientras se cumplimenta o si se efectúa alguna anotación en pape- 

les colocados sobre el mismo. 
NO HAGA ENMIENDAS NI TACHADURAS. Si por éstas u otras causas se inutilizara el impreso, debe emplear 

otro nuevo. 
NO ESCRIBA EN LOS ESPACIOS SOMBREADOS, rellene sólo los espacios de fondo claro con bolígrafo y T 

caracteres de imprenta; escriba cada letra en una casilia y ponga una X en las destinadas a este fin, o en aquéllas 
que contengan la contestación pertinente. 

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares. 
NO OLVIDE FIRMAR EL IMPRESO. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

Señale con una X la casilla que proceda en función de la titulación poseída. Utilice la casilla que contiene la R 
cuando concurra a la prueba convocada para formación en Radiofísica Hospitalaria. 

1: 

En el recuadro donde figura el año de convocatoria señale los dos últimos dígitos del año en que la misma se . 
haya publicado. 1: 

j” 

Escriba la dirección completa y el código postal, para recibir las cartas que le serán enviadas durante la con- ! 
vocatoria. 

2. * s. i’ 
Indique su nacionalidad si no fuera la española. 

Señale con una X la casilla V si es hombre y la M si es mujer. 

Señale con una X la casilla que proceda S = soltero; C = casado; V = viudo; 0 = separado, divorciado, etc. 

Especifique la fecha con cifras. Ejemplo: 6 de mayo de 1969 0 6 0 5 6 9 

indique el título que posee, ejemplo: Ingeniero Superior de Caminos, Licenciado en Físicas, etc. 

Indique la Universidad de que se trate, ejemplo: Complutense, Autónoma de Barcelona, Valladolid, Politécnica 
de Madrid, etc. 

,. 
Se entiende que afecta exclusivamente a los Especialistas Médicos que hayan obtenido su título por el siste- “’ 
ma de Residencia. No afecta a los Especialistas por el sistema de Escuela Profesional. 

Consigne en el recuadro destinado a IMPORTE el correspondiente a los derechos de examen, ya que es un 
impreso autoliquidativo. 

Presente la solicitud en cualquier Banco, Caja de Ahorros o Cooperativa de Crédito, de las que actúan como ’ 
entidades colaboradoras en la recaudación tributaria (la práctica totalidad de las mismas). 

Las solicitudes presentadas en el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o j 
consulares correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante bancario de haber ingresado los 
derechos de examen en la cuenta que figure en la correspondiente convocatoria. 

Los dos eiemulares oara la Administración de esta solicitud deberán entreuarse en los luaares señalados en la ;’ 
convocatoria. 

3: 



ANEXO VI 

Servicios Centrales del Ministerio de Sanidad y Consumo y Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno 

El Ministerio de Sanidad y Consumo: Paseo del Prado, 18 y 20. 28071 Madrid 

Andalucia 

Almería: Subdelegación de Gobierno-Dep. Sanidad. Estación Marítima del Puerto. 04077 
Almería 
Cádiz: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Ciudad de Vigo, s/n - Sanidad Exterior. 
11071 Cádiz 
Córdoba: Subdelegación de Gobierno. Plaza de la Constitución, 1. 14071 Córdoba 
Granada: Subdelegación de Gobierno-Of. Información Gran Vía, 50. 18071 Granada 
Huelva: Subdelegación de Gobierno. Gran Vía, 3. 21071 Huelva 
Jaén: Subdelegación de Gobierno. Plaza de las Batallas, s/n. 23071 Jaén 
Málaga: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad Plaza de la Aduana, s/n. 2907-l Málaga 
Sevilla: Delegación del Gobierno- Area Sanidad. Avda. de la Raza, 2. 41012 Sevilla 

Aragón 

Huesca: Subdelegación de Gobierno. Plaza Cervantes, 1. 22071 Huesca 
Teruel: Subdelegación de Gobierno. Plaza de San Juan, 4. 44071 Teruel 
Zaragoza: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Paseo María Agustín, 16 - Planta 3a. 50071 
Zaragoza 

Asturias 

Asturias: Delegación del Gobierno-Area Sanidad. Plaza de España, 6. 33071 Oviedo - Asturias 

Baleares 

Palma de Mallorca: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Muelle Viejo, 7. 07071 Palma de 
Mallorca 

Canarias 

Las Palmas: Delegación del Gobierno Area F. Sanidad. Juan M. Domínguez Pérez, s/n. 35071 
Las Palmas. 
Tenerife: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Rambla General Franco, 169. 38001 
Santa Cruz de Tenerife 

Cantabria 

Cantabria: Delegación del Gobierno-Area Sanidad. Marqués de la Hermida, 8. 39009 
Santander - Cantabria. 



Castilla-La Mancha 

Albacete: Subdelegaci6n de Gobierno-Area Sanidad. Dionisio Guardiola, 32. 02003 Albacete 
Ciudad Real: Subdetegación de Gobierno-Area Sanidad. Postas, 20. 13001 Ciudad Real 
Cuenca: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Juan Correcher, 2. 16002 Cuenca 
Guadalajara: Subdelegación de Gobierno. Paseo del Dr. Fernández Iparraguirre, 8. 19071 
Guadalajara. 
Toledo: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Alicante, s/n. 45005 Toledo 

Castilla y León 

Avila: Subdelegación de Gobierno-Sanidad y Consumo. Avenida Dieciocho de Julio, 1 - G. Civil. 
05071 Avila 
Burgos: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Reyes Católicos, 22. 09071 Burgos 
León: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Avda. de la Independencia, 18. 24003 León 
Palencia: Subdelegación de Gobierno. Avda. Casado del Alisal, 4. 34071 Palencia 
Salamanca: Subdelegación de Gobierno. Gran Via, 31. 37001 Salamanca 
Segovia: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Conde Sepúlveda, 1. 40002 Segovia 
Soria: Dirección Provincial del INSALUD. Paseo del Espolón, 2 - PI. 5. 42071 Soria 
Valladolid: Delegación del Gobierno-Area Sanidad. Avenida José Luis Arrese, s/n - !ja Pt. 47014 
Valladolid 
Zamora: Subdelegación de Gobierno-Unidad Sanidad. Avenida Príncipe de Asturias, 47-49. 
49071 Zamora 

Cataluña 

Barcelona: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Vergara, 12 08002. Barcelona 
Girona: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Avenida Jaume 1, 17 - P-Baja - Sub. 
Gobierno. 17071 Girona 
Lleida: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Plaza de la Pan, 1. 25071 Lleida 
Tarragona: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Muelle de Levante, s/n - Sanidad 
Exterior, 43004 Tarragona 

Ceuta 

Ceuta: Delegación de Gobierno- Area Sanidad. Carretera de San Amaro, 12. 51001 Ceuta 

Extremadura 

Badajoz: Subdelegación de Gobierno- Area Sanidad. Avenida Europa, 1 3O PI. Edif. Multiple. 
06071 Badajoz 
Cáceres: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Avenida Virgen de la Montaña, 3. 10071 
Cáceres 
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Galicia 

La Coruña: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Durán Lóriga, 3 - 5a planta. 15003 La 
Coruña 
Lugo: Subdelegación de Gobierno- 0. Información. Armanya, 10. 27071 Lugo 
Orense: Subdelegación de Gobierno. Parque de San Lázaro, 1. 32071 Orense 
Pontevedra: Subdelegación de Gobierno. Plaza de España, s/n. 36071 Pontevedra 

La Rioja 

La Rioja: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Perez Galdos, 29. 26071 Logroño-La Rioja. 

Madrid 

Madrid: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Francisco Silvela, 57 - la planta. 28028 Madrid 

Meli Ha 

Melilla: Delegación del Gobierno-Area Sanidad. Plaza Primero de Mayo, s/n - PI. 2a D. 52003 
Melilla 

Murcia 

Murcia: Delegación de Gobierno-Area Sanidad. Andres Baquero, 10 2’ Izda. 30008 Murcia. 

Navarra 

Navarra: Delegación de Gobierno. Plaza de las Merindades, sh. 31002 Pamplona - Navarra. 

País Vasco 

Alava: Subdelegacion de Gobierno-Area Sanidad. Santiago, ll. 01071 Vitoria - Alava. 
Guipúzcoa: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Plaza Lasala, 2 - 5a. 20003 San 
Sebastián - Guipúzcoa. 
Vizcaya: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Gran Vía, 62 - P. Central - lo Izqda. 48071 
Bilbao - Vizcaya. 

Valencia 

Alicante: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Avda. Federico Soto, ll. 03071 Alicante 
Castellón: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Muelle Serrano Lloberes, s/n - P. Grao 
121 OO. Grao - Castellón 
Valencia: Subdelegación de Gobierno-Area Sanidad. Muelle Aduana, sh. 46071 Valencia 
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ANEXOVII 
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Calendario de la prueba selectiva de la convocatoria específica 200012001 

.C . ” Plazo de oresemlon de wtanclas : Del 4 al 18 de agosto de 2000. 

Exhibici6n de las relaciones provisionales . . mdmitldos : A partir del día 18 de septiembre de 

2000. 

. l . . j!xhibición de las relaclones defmlti . . vas de admitidos : A partir del dia 26 de octubre de 2000. 

. .* 

Fecha del elerclctg : Sábado día 4 de noviembre de 2000. 

Exhibición de las olantillas de resouestas correctas: A partir del día 14 de noviembre de 2000. 

plazo c3wa reclamaciones a las . d r : 15, 16, y 17 de noviembre de 

2000. 

Reunión de las Comisiones Calificadoras oara resolver las reclamaciones oresentadas: 27 de 

noviembre de 2000. 

. . .I . Exhlblcion de las relaciones provisi~les de resultados: A partir del día 4 de diciembre de 2000. 

Exhibición de las relaciones definitivas de resultados: A partir del día 28 de diciembre de 2000 

. . , 

Actos de asmaclon de plazas : A partir del día 75 de enero del 2001, conforme al calendario que 
aprobarti la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, 


